Señores:
> > 
> > Integrantes del Comité Electoral FEDAP 2010.
> > 
> > Adjunto les envío mi renuncia irrevocable al cargo de Presidente e Integrante del Comité Electoral, con conocimiento la Junta Directiva en funciones de la FEDAP, de los Representantes de las Asociaciones federadas, candidatos y Personeros acreditados.
> > 
> > Madrid, 13 de Octubre de 2010.
> > 
> > Atentamente.
> > 
> > Manuel Gálvez Caballero
> > DNI 19856391.
> > 
> > 
> > 
> > Madrid, 13 de Octubre de 2010.
> > 
> > Señores:
> > 
> > -Integrantes del Comité Electoral FEDAP 2010.
> > 
> > Con Conocimiento de:
> > 
> > - Junta Directiva en funciones de la FEDAP.
> > - Representantes de las Asociaciones Federadas a la FEDAP.
> > - C.c.: Personeros y Candidatos de Listas 1 y 2.
> > 
> > ASUNTO: RENUNCIA IRREVOCABLE AL CARGO DE 
> > PRESIDENTE E INTEGRANTE DEL COMITÉ
> > ELECTORAL FEDAP 2010
> > 
> > De mi consideración:
> > 
> > Por la presente, hago de vuestro conocimiento que en la fecha presento mi renuncia irrevocable al Cargo de Presidente e integrante del Comité Electoral encargado de dirigir las elecciones para elegir a la Junta Directiva de la FEDAP 2010-2013, por los siguientes motivos:
> > 
> > 1º. Observaciones a la Resolución 02-C-E—FEDAP-2010.
> > Por mis discrepancias manifestadas a los Srs. Salomón Rajman y Wilfredo Contreras por escrito, hasta en dos comunicaciones, antes de su publicación, sin la aprobación final del texto definitivo, la misma que lo publicaron, sin firmas, sin mi consentimiento y sin la formalidades legales. Me opuse a algunos de sus articulados y sanciones que exceden nuestras funciones y la legalidad de las mismas. Que si bien participé en la Sesión respectiva, donde aprobamos un borrador, antes de la aprobación final del texto definitivo y pese a mis observaciones, lo hicieron, señalando que era por mayoría simple. 
> > 
> > - Así, no estuve de acuerdo con las tachas a las Asociaciones APDHE, por que ya estaba afiliada como socia fundadora de la FEDAP (su situación legal, sería materia de una Asamblea General posterior, de la misma categoría de la que admitió su afiliación y por que el Comité Electoral no está facultado para desconocer un acuerdo de una Asamblea General anterior). Tampoco estuve de acuerdo con la exclusión de la Asociación Raices Andinas por que sí presentó hasta en dos oportunidades documentación acreditativa de afiliación, verificada por el suscrito y el Sr. Rajaman su condición de socia fundadora y por que se cambió a última hora el párrafo que señalaba que el Vocal Wilfredo Contreras tenía pruebas de sus relaciones contractuales con la actual dirigencia en funciones referentes a la Reforma del local institucional que no lo presentó).
> > - No estuve de acuerdo con la exclusión del derecho al voto a las Asociaciones tachadas de las candidaturas. Puntualice una y otra vez por escrito, antes de la aprobación final del referido texto y de la publicación sin las firmas correspondientes de los que integramos el Comité, de la REFERIDA Resol. Nº 02, que: las tachas presentadas y resueltas es a las candidaturas, más no al derecho de las Asociaciones electoras, con lo cual se estaría, y de hecho, se está produciendo un fraude de Ley. No puede haber doble sanción por una misma falta.
> > 2º. Oposición a la fraudulenta Resolución 003/07/10/2010- Comité Electoral FEDAP 2010, de Exclusión de la Lista Nº 1 de candidatos presidida por Don Manuel Pinto Moscoso. En honor a la verdad debo de manifestar que el suscrito, no participó ni citó, como Presidente del Comité Electoral, a ninguna reunión en la fecha señalada, 07-10-2010, con tal finalidad, mucho menos en el local indicado, ya que el local habitual es del Centro Asociado La Tabacalera, ya que en la fecha indicada, por razones personales les manifesté que no podía ir a ninguna reunión de C.E, y que no era necesario, sino contemplar la Reconsideración que había presentado a la Res. Nº 02 y que era necesario publicar ya el Listado de Asociaciones y el Padrón Electoral, que lo tendríamos que discutir al dìa siguiente. Sin embargo grande fue mi sorpresa cuando el día 08, al día siguiente, me envían un Borrador de la Resol. 003 que según manifestó el Secretario del C-E. la habían aprobado el día anterior. Ante ello, les envié por escrito mi OPOSICION FIRME Y TAJANTE A SU APROBACION Y PUBLICACION, sin embargo, lo hicieron a la velocidad de un rayo y es más, el Señor Wilfredo Contreras se presentó a una entrevista en un medio de prensa sin mi conocimiento y autorización, oficializando ese fraude de ley, que lejos de solucionar el primer problema por las drásticas sanciones de la Res. 02, las ha agravado, atentando en contra de la legalidad del proceso electoral y en contra de la unidad del movimiento asociativo peruano, por lo excesos y abusos de autoridad con los fraudes de ley que se cometerían al usurpar funciones que no nos corresponde como Comité Electoral.
> > 
> > 
> > 3º. Por la falta de colaboración de la Junta Directiva Actual, la misma que desde un principio ha puesto trabas hasta la fecha, aparte de habernos brindado el local institucional durante dos tardes, en una de ellas para recibir las Incripciones de las Listas de Candidatos y en otra para mostrarnos los expedientes de las Asociaciones federadas incompletas. Se nos ha exigido condiciones inaceptable para hacernos cargo de la seguridad e integridad de los asociados o personas que acudiesen a dicho local, a sabiendas que no se encontraba concluída la Reforma del mismo, asi como no se nos ha brindado las facilidades logísiticas y materiales para el desempeño de nuestras funciones. Por el contrario, uno de su integrantes, el Sr. Vito Saavedra ha salido a los medios a desprestigiar, difamar y calumniar a cada uno de los integrantes del Comité Electoral, INFRINGIENDO Normas vigentes que atentan contra la imagen institucional y personal, a nombre de la Asociación Cahuide, y aprovechando su Cargo de Vicepresidente en funciones de la FEDAP. 
> > 4º Hasta el día de hoy, he realizado esfuerzos infructuosos ante los representantes de la Lista 1 para dejar sin efecto una improcedente Reunión convocada a los Asociados, encontrando eso sí la buena disoposición del Secretario del Comité Electoral, por lo que se ha derogado la Resolución Nº 003, como un gesto de apertura hacia el mejor desarrollo del proceso electoral.
> > 
> > 
> > Por tales razones, no avalo la ilegalidad de ninguna de las partes y ratifico mi firme decisión de RENUNCIAR PUBLICAMENTE AL CARGO DE PRESIDENTE E INTEGRANTE DEL COMITÉ ELECTORAL, haciendo una invocación final para que se retome adecuadamente y con la mejor voluntad, demostrada de mi parte, por el camino de la unidad y la legalidad asociativa. Todos cometemos errores, pero cuando no hay capacidad de entendimiento de las partes que se disputan intereses que colisionan con el movimiento asociativo, es mejor dar un paso al costado. Y eso es lo que hago.
> > 
> > En Madrid, a 13 días del mes de Octubre de 2010.
> > 
> > Manuel Gálvez Caballero
> > DNI 19856391.
